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Mejorar la composición de los Consejos a partir de buenas prácticas de 
gobierno corporativo tales como formalización del Consejo, separación de 
cargos ejecutivos y del Consejo, entre otras

El sistema corporativo dominicano está altamente 
conformado por empresas familiares, en sociedades 
de capital relativamente concentrado y no existen 
empresas con emisión de capital en el mercado de 
oferta pública. 

En este contexto el consejo de administración, máximo 
órgano de gobierno de la sociedad en el que los 
accionistas y propietarios de las empresas delegan su 
responsabilidad,  es el lugar en el que se toman las 
decisiones que afectan a todos los ámbitos de la empresa. 
Así como no existe un modelo único de gobierno 
corporativo, tampoco los modelos existentes se aplican 
con la misma configuración para todas las empresas. La 
naturaleza societaria, el ámbito regulatorio, el tamaño, 
el sector y las operaciones de la empresa, entre otras 
variables, condicionan las reglas de gobernabilidad que 
son aplicables en cada caso. 

Como veremos a lo largo de este informe la eficacia del 
Consejo está mucho más relacionada con lo que hace 
el Consejo que con su conformación en términos de 
estructura. Sin embargo, de acuerdo con numerosos 
estudios y códigos de buen gobierno, la formalización, 
la separación de poderes entre el Consejo y el Comité 
de Dirección, así como la claridad de roles, funciones y 
responsabilidades de los miembros y la constitución de 
comités especializados son mínimos imprescindibles 
para un buen funcionamiento del Consejo.
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La legislación dominicana establece un mínimo de 3 
miembros para Sociedades Anónimas y 5 para la banca.

Las empresas familiares en República Dominicana 
son administradas mayoritariamente por la 
primera y segunda generación (82%). En el 42,4% 
de las empresas la participación de familiares en el 
Consejo y en la Alta Gerencia supera más del 75% de 
las posiciones en los órganos de gobierno.

Sostiene que uno de los mayores retos 
de las empresas grandes de RD es la 
ausencia de Consejos formales.

El Presidente del Consejo es a su 
vez el Presidente Ejecutivo de la 
empresa.
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“Son muchas las empresas 
dominicanas que son eficientes sin 
un buen consejo de administración, 

aunque es peligroso por la 
concentración de poder que conlleva 

y por la ausencia de contraste que 
genera”.

“Especificar bien los temas de gobierno y los 
temas de gestión o ejecutivos, y mantener al 
día ambas listas de asuntos. De esto depende 
el tamaño, la composición y atribuciones del 
Consejo”

“Los consejos pequeños e 
independientes no son siempre 
más eficientes”

“La efectividad de los consejos depende de las 
experiencias y conocimientos de los consejeros que 
lo conforman, así como de la estructura de estos 
consejos. Entendemos que ambas dimensiones 
(composición y estructura) no son “por si” suficientes 
para el logro de consejos plenamente efectivos, pero 
si se definen como elementos necesarios para ello. 
Desde nuestra perspectiva, constituyen el potencial 
que permitirá lograr una adecuada capacidad 
estratégica por parte del Consejo”

PERSPECTIVAS

CONSEJEROS ACADÉMICOS CONSULTORES

GOBIERNO CORPORATIVO

El gobierno corporativo se define como las 
estructuras y procesos por los cuales se dirige y 
controla la empresa. Un gobierno corporativo sólido 
ayuda a las empresas a operar con mayor eficiencia, 
evitar la mala gestión, mitigar los riesgos y atraer la 
inversión y el capital que alimenta su crecimiento. 

El buen gobierno corporativo hace que las empresas 
sean más responsables y transparentes a sus 
inversionistas, equipándoles con las herramientas 
necesarias para responder a diferentes inquietudes 
de los actores sociales (stakeholders). 

El gobierno corporativo también contribuye al 
desarrollo. Un mayor acceso a capital genera nuevas 
inversiones, aumenta el crecimiento económico, y 
provee oportunidades laborales.

GOBIERNO CORPORATIVO

Un puesto clave en la efectividad del 
Consejo de Administración es el de 
Presidente, cuyas funciones, además de 
todas las de un Director, se resumen en: 

• Tomar el liderazgo en la determinación 
de las estructuras de gobierno corporativo 
y los procesos. 

• Definir líneas claras entre las 
responsabilidades del Consejo de 
Administración y la gerencia. 

 • Presidir las reuniones del Consejo y ser 
el responsable de establecer la agenda. 

• Ser el enlace entre el Consejo de 
Administración y los Accionistas de la 
empresa u organización. 

• Resumir reuniones y propiciar consenso. 

• Orientar a los nuevos miembros del 
Consejo de Administración. 

• Dar seguimiento de las contribuciones 
de los directores e involucrar a todos los 
directores en las discusiones. 

• Asegurar que el Consejo es eficaz en sus 
tareas de establecer y aplicar la dirección 
y la estrategia de la empresa.

• Asegurar que el Consejo recibe la 
información adecuada. 

• Actuar como representante de la 
empresa de acuerdo con los estatutos 
de la organización, sobre todo hacia el 
exterior.



PREGUNTAS

REFERENCIAS

PARA CONSEJOS

PARA INDAGAR MÁS A FONDO

COMPOSICIÓN:

¿Tiene el Consejo el tamaño adecuado para nuestra empresa 
teniendo en cuenta la diversidad de capacidades e independencia 
necesarias para asegurar su eficacia? 

PRESIDENTE:

¿El presidente del Consejo promueve un debate constructivo y un proceso de toma de 
decisiones eficaz que garantice un buen trabajo en equipo? 

En el caso de que el presidente y el gerente general sean la misma persona: ¿Sería 
conveniente separar ambos roles?

RELACIÓN ENTRE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL:

¿Trabajan bien juntos? ¿Sus estilos, competencias y experiencia se complementan 
mutuamente?

ROLES Y FUNCIONES:

¿Tenemos claridad en cuanto a los roles, funciones y responsabilidades de los miembros, 
así como del Consejo en su conjunto? 

¿Están cubiertas todas las obligaciones del Consejo para con la empresa y los diferentes 
stakeholders?

COMITÉS:

¿Contamos con los Comités especializados necesarios en los que delegamos ciertos 
roles? 

¿Los comités están cumpliendo con su cometido y reportan debidamente al Consejo?

FUNCIÓN DE SECRETARÍA DEL CONSEJO:

¿Las actas, provisión de información y soporte al Presidente y miembros del Consejo son 
las adecuadas?
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